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DISPONE:

Artículo 1.º– Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto la regulación del Cat á l ogo de Espe-
címenes Vegetales de singular re l evancia de Castilla y León, c reado según el
a rtículo 56 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo , de Espacios Nat u rales de la Comu-
nidad de Castilla y L e ó n ,e s t ableciendo el régimen de protección de los especí-
menes vegetales de singular re l evancia que se incl u yan en dicho Cat á l ogo .

A rtículo 2.º– Cat á l ogo de Especímenes Vegetales de singular re l eva n c i a .

1.– El Catálogo de Especímenes Vegetales de singular relevancia tiene
la consideración de un Regi s t ro Público de carácter administrat ivo ,
dependiente de la Consejería de Medio Ambiente y adscrito a la Dirección
General del Medio Natural.

2.– El Catálogo tiene carácter abierto y se incluirá en él todos aque-
llos elementos vegetales individuales cuya singular relevancia los haga
sobresalientes, regulándose en este Decreto las medidas de protección que
garanticen su conservación, mejora y  pervivencia.

3.– Se considera especímen vegetal de singular re l evancia aquel árbol u otro
vegetal que se estime merecedor de un régimen de protección especial, ya sea
por sus medidas ex c epcionales dentro de la especie, por su edad, c o n fo rm a c i ó n ,
h i s t o ri a , p a rt i c u l a ridad científi c a , por su interés ecológi c o , paisajístico o cultu-
ra l , con independencia de su emplazamiento en terreno fo re s t a l , agrícola o urba-
n o , y sea cual fuere el organismo encargado de la gestión de dichos terre n o s .

4.– La inclusión en el Cat á l ogo se hará por Orden de la Consejería de
Medio A m b i e n t e. En ella se descri b i r á ,i n d ividualmente cuando sea posibl e,
cada espécimen, indicando su emplazamiento, estado y cara c t e r í s t i c a s .

5.– El inicio del procedimiento de inclusión en el Catálogo se notifi-
cará al propietario del terreno donde se ubique el espécimen vegetal y se
someterá a información pública por espacio de un mes.

Desde la incoación de dicho procedimiento hasta su resolución, cual-
quier actuación que pudiera afectar al estado sanitario del espécimen,
requerirá autorización de la Dirección General del Medio Natural.

6 . – Se podrán ex cluir del Cat á l ogo aquellos especímenes que por
deterioro natural hubieran perdido las condiciones que les otorgaban su
a n t e rior re l eva n c i a , o que por ra zones dive rsas deb i e ran ser objeto de
alguna actuación que les perjudicara y que se considerara ineludible. La
exclusión se hará por Orden de la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 3.º– Régimen de protección.

A los especímenes vegetales de singular relevancia les será aplicable
el siguiente régimen de protección:

1.– Queda prohibido destruirlos, dañarlos o marcarlos.

A s i m i s m o , se prohíbe señalizarlos o utilizarlos como ap oyo o
soporte físico para objetos de cualquier naturaleza, sin la autori-
zación de la Consejería de Medio Ambiente.

2.– Cuando la importancia y estado del ejemplar lo aconsejen, la Con-
sejería de Medio Ambiente ap robará un Plan de Conservación espe-
c í fico. En dicho Plan deberá incl u i rse una completa descripción de la
c o n fi g u ración del ejemplar, de su estado fi s i o l ó gi c o , s a n i t a rio y de
sus principales pro blemas de conserva c i ó n , a la vez que se determ i-
narán las principales actuaciones selvícolas, fi t o s a n i t a rias o de otro
tipo que sean necesarias para su conserva c i ó n .

En un mismo Plan de Conservación podrán agru p a rse va ri o s
especímenes vegetales de singular relevancia.

3.– Los tratamientos selvícolas y fi t o s a n i t a rios convenientes para el
mantenimiento del buen estado de los especímenes cat a l ogados se
realizarán por la Dirección General del Medio Nat u ra l , bien dire c t a-
mente o bien mediante acuerdos con el pro p i e t a rio. La Consejería de
Medio Ambiente podrá establecer para este fin o para la redacción de
los correspondientes Planes de Conserva c i ó n , una línea de ap oyo
fi n a n c i e ro mediante subvenciones a los pro p i e t a rios de especímenes
vegetales de singular relevancia.

4.– Los propietarios de los especímenes vegetales de singular rele-
vancia podrán disfrutar de sus frutos y jugos previa autorización
de la Dirección General del Medio Natural, que podrá establecer
las condiciones necesarias para el aprovechamiento.

El ap rove chamiento del resto de las producciones (madera s , l e ñ a s ,
c o rt e z a s , ra m i l l o s , fo l l a j e, ra m ó n ,e t c.) queda pro h i b i d o ,s a l vo como
s u b p roducto de las actividades de mantenimiento previstas en el
punto 3 del presente artículo.

Excepcionalmente, y previa autorización de la Dirección General
del Medio Natural y del propietario,se podrán recolectar semillas

o propágulos de estos especímenes, tanto para fines científicos,
como comerciales.

5.– La existencia de todo espécimen vegetal de singular re l evancia deb e-
rá ser considerada de manera específica en los estudios de impacto
ambiental sobre actuaciones suscep t i bles de afe c t a rlos. Cuando se
t rate de ejemplares ubicados en casco urbano o en zonas en las que
puedan ve rse perjudicados por actividades constru c t ivas de cualquier
t i p o , su existencia deberá re c oge rse necesariamente en los corre s-
pondientes instrumentos de planeamiento urbanístico o de ord e n a-
ción del terri t o ri o .

6.– En aquellos casos en los que algún árbol de singular re l evancia se
localice en un monte, d eberá re c oge rse en los correspondientes ins-
t rumentos de ord e n a c i ó n , regulados en las Instrucciones Genera l e s
p a ra la Ordenación de los Montes Arbolados de Castilla y León,
ap robadas por el Decreto 104/1999, de 12 de mayo. Dichos instru-
mentos de ordenación tendrán la consideración de Plan de Conser-
vación en lo que respecta al árbol de singular re l eva n c i a , cuando así
se determine en el acto que ap ru ebe el documento.

7.– Los pro p i e t a rios de los terrenos donde se ubiquen especímenes vege-
tales de singular re l evancia deberán notificar a la Consejería de
Medio Ambiente cualquier síntoma de decaimiento que puedan
ap reciar en el ejemplar.

8.– La Consejería de Medio Ambiente diseñará un sistema de señaliza-
ción info rm at iva de identificación para su instalación junto a aque-
llos ejemplares que estime conve n i e n t e.

9.– En torno al espécimen vegetal de singular re l evancia se establ e c e r á
una Zona Pe ri f é rica de Pro t e c c i ó n ,c u yo régimen y características se
d e s c riben en el artículo siguiente.

Artículo 4.º– Zona Periférica de Protección.

1.– Tendrá la consideración de Zona Periférica de Protección del espé-
cimen vegetal de singular relevancia, el área de proyección de su copa y
una franja de terreno de cinco metros alrededor de ésta.

2.– Con carácter general, queda prohibida toda actividad en la Zona
Periférica de Protección que pueda incidir negativamente en el desarrollo
o en la conservación del espécimen vegetal de singular relevancia y, en
especial, las siguientes:

a) Encender fuego.

b) El tránsito o estacionamiento de vehículos o maquinaria de cual-
quier clase, salvo en caso de que parte de la Zona Periférica de Pro-
tección sea atravesada por una carretera o camino, en cuyo caso, la
prohibición afectará tan sólo al estacionamiento.

c) El cultivo agrícola o, en general, la alteración del perfil del suelo
por cualquier procedimiento o en cualquier superficie.

d) El depósito de materiales u objetos de cualquier naturaleza.

e) La instalación de tendidos eléctricos.

3.– Asimismo, se prohíben los trabajos o aprovechamientos forestales
y el empleo de fitocidas de cualquier clase en esta Zona, sin la autoriza-
ción de la Dirección General del Medio Natural, que podrá establecer las
condiciones necesarias para su realización.

Artículo 5.º– Servidumbres.

De conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 24 de la
Ley 8/1991, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla yLeón,
se declararán las servidumbres que fueren necesarias para el estableci-
m i e n t o , c o n s e rvación y utilización de señales de identificación de los
especímenes vegetales de singular relevancia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se faculta al titular de la Consejería de Medio Ambiente
para dictar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución y desa-
rrollo del presente Decreto.

S egunda.– Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

La Consejera
de Medio Ambiente,

Fdo.: SILVIA CLEMENTE MUNICIO


